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Ateniendo lo solicitado en el escrito que antecede, y como quiera 

que el memorialista acreditó el interés que le asiste actuando como 

parte demandada, por secretaría elabórense nuevamente los oficios de 

desembargo ordenados en auto de terminación de fecha 28 de enero 

de 2017 (fl. 62 c-1). Ofíciese y remítanse a la memorialista y a las 

respectivas entidades de acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 

2022.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 de 9 de agosto de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 28 de septiembre de 2018 (fl. 64).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 19 de octubre de 2020.  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00115 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 9 de noviembre de 2019.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 7 de noviembre de 2019 (fl. 37 c-1).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 



 

 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 952f0465fcb553da3538791ae7b2ce10c3200dbaee98e22d8ed4555bfc4409ee

Documento generado en 08/08/2022 05:30:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  
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Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00297 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 8 de septiembre de 2020.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 23 de agosto de 2018 (fl. 53 c-2).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  
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Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00364 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 27 de junio de 2018.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 17 de junio de 2019 (fl. 29).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 



 

 
 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17be0020b2e9413f3961af13af8571bcd18397d9bbecf1f94906486256d437dd

Documento generado en 08/08/2022 05:30:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00435 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 24 de septiembre de 2019.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2018 0043900 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 17 de enero de 2020 (fl. 85).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00538 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 14 de junio de 2018.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00554 00 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 22 de octubre de 2018 (fl. 33).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00596 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 15 de junio de 2018.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00620 00 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 20 de agosto de 2019 (fl. 18).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00713 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 26 de abril de 2019.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00742 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 3 de agosto de 2018.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00773 00 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 29 de octubre de 2019 (fl. C-2, 8).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00775 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 17 de agosto de 2018.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00778 00 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

ejecutante, por espacio superior a un año, contados a partir de la última 

actuación, esta es, la calendada el 18 de febrero de 2019 (fl. 14).  

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de este asunto, a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 129 del 9 de agosto de 2022 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00792 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 19 de junio de 2019.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y  

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018)  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00805 00  

  

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de conformidad 

con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el proceso ha 

permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo del 

demandante, por espacio superior a un año, contados a partir de la 

última actuación, esta es, la calendada el 10 de agosto de 2018.  

  

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría.  

  

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la actuación terminó 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  

  

CUARTO.- Sin condena en costas.  

  

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

  

  

Notifíquese y Cúmplase,   

  

  

  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

Juez  
  Ojss  

                                       
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…).  

  

  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO  

   
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022  

    
El secretario,  

  
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE  
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2018 00820 00 

 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo del demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 13 de marzo de 

2019. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2019 01833 00 

 
Atendiendo el escrito que antecede allegado por el apoderado de la 

demandada, por ser procedente conforme lo dispuesto en el inciso 2° 

del numeral 3° del artículo 372 del C.G.P., en virtud del derecho de 

igualdad, el Juzgado aplaza nuevamente la diligencia programada en 

auto de 26 de julio de 2022 y, en su lugar, señala las horas de las 

09:30 a.m. del día diecinueve de agosto del año 2022, para llevar a 

cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que no se admitirán nuevas 

solicitudes de aplazamientos y la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, puede acarrear las sanciones previstas en el numeral 4°, del 

artículo 372 ibídem, amén de la multa respectiva, así mismo, téngase en 

cuenta las pruebas decretadas en auto de 28 de junio de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129  DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado por la actora, embargado como 

se encuentra el vehículo de placa CVB-193 de propiedad de la parte 

demandada, entonces, DECRETASE SU APREHENSIÓN. 

 

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA 

NACIONAL- S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez 

aprehendido el rodante en mención, se sirvan ponerlos a disposición 

de este Despacho, únicamente, en los parqueaderos indicados por la 

actora y que se relacionan a continuación. Ofíciese. 

 

1. Parqueadero ubicado en la Carrera 68B No. 76A – 83 Unidad 

33 Parqueadero 3-102 de esta ciudad, teléfono 3043682814.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
N° 129 de 9 de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por ISRAEL HUMBERTO CARO contra OSCAR 

ORLANDO CARREÑO RIVERA por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 de 9 de agosto de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede, y previo a decretar 

medidas cautelares, el demandante, deberá prestar caución por la 

suma de $6’740.000,oo m/cte, que equivale al 20% del valor de las 

pretensiones estimadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

No obstante, deberá adecuar o aclarar la medida pedida, pues 

pretende el embargo, mismo que no se ajusta a los lineamientos del 

artículo 590 del C.G.P., a saber, “(…)a) LA INSCRIPCIÓN DE LA 

DEMANDA SOBRE BIENES SUJETOS A REGISTRO y el secuestro de 

los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real 

principal, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta 

o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a 

petición de este el juez ordenará el secuestro de los bienes objeto del 

proceso. 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que 

sean de propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga el 

pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual.(…)” negrilla del despacho.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 de 9 de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por la parte 

actora en contra del numeral 2° del mandamiento de pago de 28 de 

julio de 2022, por medio se dispuso librar por las cuotas de 

administración ordinarias y extraordinarias que se continúen 

causando, junto con los intereses de mora y hasta la fecha en que se 

profiera la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen 

en debida forma.  

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que, a el inciso 2° del artículo 431 del C.G.P. 

señala que: “(…) Cuando se trate de alimentos u otra prestación 

periódica, la orden de pago comprenderá además de las sumas 

vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se 

paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 

vencimiento(…)”, por lo que su juicio, dicha norma en ningún 

momento limita de alguna manera, las ejecución de las prestaciones 

periódicas que se causen a partir del mandamiento de pago, y en ese 

sentido señala que se debió librar mandamiento de pago.   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo 

prevé el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de 

impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que estime 

que la misma resulta contraria a derecho. 

 

Y eso, justamente, es a lo que no se ve compelido el Despacho, 

pues si bien el inciso 2° del artículo 431 del C.G.P., establece que 

“Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de 

pago comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo 

sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los 

cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento”, es decir, aquellas 

obligaciones periódicas se ordenara su pago sobre las que en lo 



 

sucesivo se causen, dicha disposición se encuentra limitada a la 

sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución, toda vez que 

hasta dicho momento puede hablarse de una cosa juzgada. 

 

En efecto, librar orden de pago sobre aquellas cuotas que se 

causen con posterioridad a la sentencia o auto mencionado, 

implicaría que el demandante pueda incluir en la liquidación del 

crédito cualquier rubro de expensas llámese ordinarias o 

extraordinarias, dejando al demandado sin ninguna opción para 

debatir, controvertir u oponerse a cualquiera de esos rubros, bajo el 

supuesto de una cosa juzgada, vulnerando así su derecho a la 

defensa y contradicción. 

 

Además, también se encuentra de por medio el principio de la 

seguridad jurídica de las partes, pues aquellos no tendrían certeza 

sobre el inicio y el final de las obligaciones a su cargo o a su favor, de 

ahí que si se continúan adeudando obligaciones una vez proferida la 

sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución, nada impide 

al demandante presentar la respectiva demanda acumulada para 

perseguir aquellas obligaciones que se causen con posterioridad, 

dando el bebido proceso a la actuación. 

 

Baste pues lo dicho para mantener incólume la providencia 

censurada, en consecuencia, este Despacho,  

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO.- NO REPONER el proveído de 28 de julio de 2022, 

objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 de 9 de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con el artículo 37 y s.s del C.G.P., auxíliese la 

comisión conferida por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, en 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el día treinta y uno (31) del mes de agosto de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las 09:00 a.m., para llevar a cabo la 

diligencia de ENTREGA de los bienes inmuebles, ubicados en la 

CARRERA 72 A No. 121 – 48, INTERIOR 1, APARTAMENTO 204 y 

GARAJE 119 MIRADOR DEL PUERTO 3, de la ciudad de Bogotá, 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 50N-20037820 y 50N-

20037730, conforme lo ordenado en auto de 1° de julio de 2022, 

proferida por el Juzgado comitente, dentro del proceso de restitución 

de inmueble arrendado No. 2018-456, instaurado por Bancolombia 

S.A. en contra de Ricardo Alonso Monsalve Velásquez, para que sea 

entregado a favor del demandante Bancolombia S.A. y/o a quien este 

delegue para tal fin. 

 

Cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 

respectivos, regrésense las diligencias a la citada autoridad 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas corrientes No. 8304, 3187 y 9133 de 

Bancolombia, No. 8771AH del Banco Av Villas y No. 6792 de Itau 

Corpbanca, cuyo titular es la sociedad demandada, denunciados por el 

demandante en su escrito de cautelas. Ofíciese, limitando la medida a la 

suma de $41’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de 

comercio denominado “IMOSER INGENIEROS S.A.S.”, identificado con 

matricula mercantil No. 00379420, denunciado como de propiedad del 

demandado. Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva. 

 

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO de los remanentes y/o 

bienes cautelados dentro del proceso ejecutivo que adelanta Cosmos 

Compañía de Montajes y Servicios Ltda. contra el aquí demandado, que 

cursa en el Juzgado 37 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, bajo este mismo número. Limítese la medida a la suma de 

$52’000.000. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AUTOMATIZACIÓN INTEGRADA S.A.S. y en 

contra de IMOSER INGENIEROS S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $26’701.909,00 M/Cte., por concepto de 

capital, correspondiente a la factura electrónica de venta No. 2049, de 

3 de septiembre de 2019. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible cada obligación, esto es, el 4 de 

septiembre de 2019, hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ADELA YURANY 

LÓPEZ GÓMEZ, como apoderada de AL IURIS ABOGADOS S.A.S., 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  



 

OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-40675365 denunciado como de 

propiedad del demandado. En consecuencia, comuníquese la medida a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su escrito. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $3’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 DE HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE 

BELLAVISTA ETAPA 1 P.H. y en contra de WILDER DIMATE 

VELÁSQUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $111.341,00 m/cte., por concepto de saldo de 

cuota ordinaria de administración, causada en el mes de mayo de 2021. 

 

2.- Por la suma de $798.700,00 m/cte., por concepto de siete (7) 

cuotas ordinarias de administración, causadas entre el mes de junio a 

diciembre de 2021, cada una por valor de $114.100,00 M/cte. 

 

3.- Por la suma de $879.200,00 m/cte., por concepto de siete (7) 

cuotas ordinarias de administración, causadas entre el mes de enero a 

julio de 2022, cada una por valor de $125.600,00 M/cte. 

 

4.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

administración de los numerales 1° a 3°, liquidados a la tasa legal y 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible cada una de ellas y hasta que el pago se verifique.  

 

5.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias 

que se continúen causando, junto con los intereses de mora, desde el 

mes de agosto de 2022, inclusive, y hasta la fecha en que se profiera la 

sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida 

forma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RAMÓN EDUARDO 

BOADA MORENO, como apoderado de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $18’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129  DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de CARLOS EDUARDO RUBIO MORENO, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’559.846,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNÁNDEZ, quien actúa como representante legal de la 

sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., quien actúa como 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129  DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su escrito. 

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $3’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 14 y 

48 de la Ley 675 de 2001, así como los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CONJUNTO CERRADO SENDEROS DE CASTILLA 

1 P.H. y en contra de LUZ ALEJANDRA RUIZ GARZÓN, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $52.365,00 m/cte., por concepto de saldo de 

cuota ordinaria de administración, causada en el mes de noviembre de 

2020. 

 

2.- Por la suma de $1’119.600,00 m/cte., por concepto de doce 

(12) cuotas ordinarias de administración, causadas entre el mes de 

diciembre de 2022 a noviembre de 2021, cada una por valor de 

$93.300,00 M/cte. 

 

3.- Por la suma de $616.200,00 m/cte., por concepto de seis (6) 

cuotas ordinarias de administración, causadas entre el mes de 

diciembre de 2021 a mayo de 2022, cada una por valor de $102.700,00 

M/cte. 

 

4.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

administración de los numerales 1° a 3°, liquidados a la tasa legal y 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde que se 

hizo exigible cada una de ellas y hasta que el pago se verifique.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 



 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANGIE LIZETH ZOA 

QUITIAN, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY 9 DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue el 

demandado, como empleado de Pricas Ingeniería S.A.S. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $17’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en 

contra de JHONATAN MARTÍNEZ ARENAS, por los siguientes 

conceptos: 

 

PAGARÉ No. 2308915 

 

1.- Por la suma de $7’973.162,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por la suma de $1’161.881,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre el capital del numeral 1°, liquidados a la tasa 

pactada, siempre y cuando no supere la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de octubre de 2021 al 10 de 

mayo de 2022.  

 

1.2.- Negar la pretensión c del numera 1° de la demanda, toda vez 

que los intereses de mora comienzan a correr desde la fecha de 

vencimiento de la obligación, luego, no hay lugar a la generación de 

intereses de mora causados con anterioridad. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

PAGARÉ No. 5471412005508649 

 

2.- Por la suma de $2’073.242,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial. 

 

2.1.- Por la suma de $41.810,00 M/Cte., por concepto de 

intereses de plazo sobre el capital del numeral 2°, liquidados a la tasa 

pactada, siempre y cuando no supere la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de noviembre de 2021 al 11 

de mayo de 2022.  

 

2.2.- Negar la pretensión c del numeral 2° de la demanda, toda 

vez que los intereses de mora comienzan a correr desde la fecha de 

vencimiento de la obligación, luego, no hay lugar a la generación de 

intereses de mora causados con anterioridad. 

 

2.3.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 2°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada BETSABE TORRES 

PÉREZ, quien actúa como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01073 00 
Demandante: Andrés Hernández Leiva 

Demandado: Inmobiliaria Coninsa Ramón H S.A. y Rosa María 
Tenorio López 

  

 
Teniendo en cuenta el proceso remitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, así mismo, como quiera que la demanda no 

cumple con los requisitos del artículo 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el cuerpo de la demanda, toda vez que solo se 

allegaron anexos de la misma, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 82 del C.G.P. 

 

1.2.- Aclárese con precisión y claridad las pretensiones de la 

demanda, teniendo en cuenta el tipo de proceso que se procura iniciar 

ante la jurisdicción civil, de tratarse un proceso declarativo, formúlese 

pretensiones declarativas y condenatorias [numeral 4° del articulo 82 

ibídem]. 

 

1.3.- Así mismo, sírvase indicar los hechos que sirven de 

fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados [numeral 5° del articulo 82 ibídem]. 

 

1.4.- Indíquese la cuantía a la cual ascienden las pretensiones de 

la demanda. 

 

1.5.- De ser el caso, hágase alusión al juramento estimatorio, 

discriminando razonadamente cada uno de los conceptos que por 

dicho concepto (lucro cesante, daño emergente u otro) pretende se 

declaren en sentencia, lo anterior siguiendo los lineamientos de que 

trata el artículo 206 del C.G.P. [Numeral 7°, Art. 82 ibídem]. 

 



 

1.6.- Aclárese los fundamentos de derecho que sustentan este 

tipo de demandas [Numeral 8, Art. 82 ibídem]. 

 

1.7.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad, en caso de tratarse de un proceso 

verbal sumario. 

 

1.8.- Hágase alusión a las pruebas y los anexos que se allegan 

con la demanda y las que se pretenden sean practicadas. 

 

1.9. Realícese manifestación sobre las direcciones físicas y 

electrónicas. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El Secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01075 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $39’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  oocchhoo  ((88))  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de RAFAEL PONTONI 

RICARDO MENDOZA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $25’785.581,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 28 de julio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $17’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01077 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de DIEGO ALEJANDRO 

SANTANA MAR, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $10’722.979,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 28 de julio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a280bda97f030d49e4eaefe4359d6f6e2750c2843814d4c46fbcf1b71bd81fa0

Documento generado en 08/08/2022 05:30:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  oocchhoo  ((88))  ddee  aaggoossttoo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

los ejecutados, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $38’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA S.A. y en contra de OSCAR 

EDUARDO VELASCO RODRÍGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’497.111,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por la suma de $2’821.997,00 M/Cte., correspondiente a 
los intereses corrientes causados y no pagados desde el 29 de mayo 
de 2019 hasta el 22 de junio de 2022. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 23 de junio de 2022 y hasta que se haga efectivo 

el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada AYDA LUCY 

OSPINA ARIAS, quien actúa como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01081 00 
Demandante: AECSA S.A.S. 

Demandado: Luz Myriam Cubillos Moreno 
 

 
Revisado el título valor allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación clara, expresa y exigible, claridad que se cuestiona el 

Despacho, pues obsérvese que el contenido del pagaré allegado hace 

referencia que la obligación fue creada el 26 de julio de 2022, sin 

embargo, su exigibilidad se hizo el día anterior, esto es, el 25 de julio 

de esta anualidad, de ahí que no haya claridad en las condiciones 

pactadas en el titulo pues la obligación no puede hacerse exigible si 

aún no ha nacido a la vida jurídica. 

 

Desde luego, tal confusión afecta los requisitos esenciales y 

naturales para tener el carácter de título valor, conforme lo dispuesto 

en los artículos 621 y 709 del C. Co., que no permite determinar con 

certeza la exigibilidad de la obligación, por lo tanto, no puede 

predicarse una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado. 

 

Tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá 

en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 2620090024201, quien 

ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, 

debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y pasivos y, 



 

sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o 

tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 

subjetivos (acreedor- deudor).”  

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $50’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129  DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de HECTOR FLOREZ VALENZUELA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $32’972.414,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNÁNDEZ, quien actúa como representante legal de la 

sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., quien actúa como 

endosataria en procuración de la parte actora. 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129  DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) del salario que devengue el demandado como miembro de 

la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA.  Ofíciese al pagador, limitando 

la medida a la suma de $46’000.000. 

 

SEGUNDO. – DECRETAR el EMBARGO y retención de los 

dineros depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posea el ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en 

su escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $46’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de LUIS 

ALFREDO CIFUENTES MÁRQUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $30’333.414,00 m/cte., correspondiente al 

capital contenido en el pagaré No. 3397236, allegado como base de la 

ejecución. 

 

1.1.-  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 

1, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 6 de marzo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien actúa como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $32’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01087 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de HERNAN CHARRIS 

MARTÍNEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $20’769.226,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 28 de julio de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como endosataria en procuración de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01091 00 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Gianna Marjorie Hernández Pachón 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor del abogado Luis Fernando Forero Gómez, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

1.2.- Aclárese el numeral 2° del acápite de pretensiones, toda vez 

que no pueden generarse intereses moratorios con anterioridad a la 

fecha de vencimiento de la obligación, por lo tanto, los intereses allí 

reclamados deben tratarse de intereses remuneratorios. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 129 DE HOY : 9 DE AGOSTO DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01102 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JAIME ALEXANDER 

CANTE CANTE por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $35’847.961,00 m/cte., por concepto de capital de 

la obligación contenida en el pagaré número 915920811, allegado como base 

de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión B respecto de 

los intereses remuneratorios, teniendo en cuenta que la fecha de creación y 

exigibilidad del pagaré es la misma, por lo que resulta inexplicable que se 

hayan podido causar los referidos intereses.   

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como endosataria en procuración. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 de 9 de agosto de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” en contra de  LUISA FERNANDA PAVA BELTRAN para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se 

plasmara la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de 

datos, o en su defecto allegue poder de conformidad con las 

estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., ello en razón a que no se 

allegó poder.   

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $25’500.000,00 M/cte.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, así como el artículo 774 del C. de 

Co., este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MEDIFACA IPS S.A.S y en contra de 

CORVESALUD S.A.S por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $16’910.048,00 m/cte correspondiente al 

valor del capital de las quinientas diecisiete (517) facturas de cambio1, 

discriminadas de la siguiente forma:  

 

 
No. 

FACTURA 

 
FECHA 

FACTURA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

 
 

VALOR 

 
KE74463 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

66.273 

 
KE74468 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE74487 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE74492 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE74493 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE74505 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE74508 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE74521 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE74523 

 
10/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE74579 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse 
en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento. 



 

 
KE74581 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE74586 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE74591 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

28.768 

 
KE74592 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

60.639 

 
KE74596 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE74599 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE74605 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

34.140 

 
KE74607 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

82.462 

 
KE74611 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE74612 

 
11/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE75010 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75019 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE75034 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

28.768 

 
KE75037 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE75044 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

28.768 

 
KE75046 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE75048 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE75054 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE75055 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE75056 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE75065 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75068 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75071 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75105 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75124 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75126 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75127 

 
15/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75197 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75199 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 



 

 
KE75200 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75202 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75225 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75226 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75242 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75255 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75261 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75275 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE75277 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE75278 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE75279 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE75280 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE75281 

 
16/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE75383 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75396 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75405 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

59.914 

 
KE75441 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75454 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

31.124 

 
KE75456 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE75462 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE75480 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE75481 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE75482 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE75483 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE75489 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75490 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75503 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75507 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

20.104 

 
KE75513 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 



 

 
KE75515 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE75517 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE75520 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE75525 

 
17/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE75685 

 
18/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE75691 

 
18/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE75692 

 
18/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE75696 

 
18/02/2022 

10/04/2022 
 

31.871 

 
KE75877 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75878 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75879 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75884 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75890 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75891 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75893 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE75894 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

81.135 

 
KE75895 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

82.462 

 
KE75897 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE75901 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE75907 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

61.278 

 
KE75924 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75925 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE75987 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75988 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE75997 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE75998 

 
22/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76135 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE76167 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

34.140 

 
KE76172 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 



 

 
KE76173 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76174 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

28.768 

 
KE76175 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76177 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

56.239 

 
KE76188 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

34.880 

 
KE76210 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76243 

 
23/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE76354 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76356 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

28.768 

 
KE76361 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76408 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE76415 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76417 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE76419 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE76429 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

35.337 

 
KE76436 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

49.728 

 
KE76442 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76445 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE76447 

 
24/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76538 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE76543 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76544 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76548 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76599 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

68.897 

 
KE76603 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE76608 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE76616 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE76618 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE76619 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 



 

 
KE76623 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

110.280 

 
KE76624 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE76651 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE76653 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE76655 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE76675 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE76707 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

82.462 

 
KE76711 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE76717 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

34.140 

 
KE76718 

 
25/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE76809 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

25.991 

 
KE76877 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76911 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76914 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76915 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76945 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

33.256 

 
KE76964 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76966 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE76967 

 
26/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE77050 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE77061 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE77066 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE77073 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77080 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

34.880 

 
KE77083 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

79.838 

 
KE77089 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE77091 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

34.140 

 
KE77092 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

28.594 

 
KE77094 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 



 

 
KE77098 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE77100 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77102 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77109 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

26.354 

 
KE77116 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77119 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE77122 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE77124 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77126 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

33.597 

 
KE77128 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77134 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE77138 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE77145 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77147 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

42.543 

 
KE77149 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE77158 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE77160 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE77161 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

27.681 

 
KE77163 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

38.592 

 
KE77164 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

28.768 

 
KE77165 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE77167 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

31.871 

 
KE77168 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

39.919 

 
KE77170 

 
27/02/2022 

10/04/2022 
 

21.359 

 
KE77370 

 
28/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE77392 

 
28/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE77395 

 
28/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE77434 

 
28/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 

 
KE77438 

 
28/02/2022 

10/04/2022 
 

19.771 



 

 
KE77507 

 
28/02/2022 

10/04/2022 
 

29.957 

 
KE78130 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE78134 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE78139 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78144 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

42.718 

 
KE78145 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78147 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78151 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78152 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78155 

 
9/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE78223 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78242 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78285 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78293 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

49.040 

 
KE78302 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

34.140 

 
KE78325 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78334 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE78335 

 
10/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78566 

 
11/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE78568 

 
11/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78569 

 
11/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78573 

 
11/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78641 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

63.554 

 
KE78646 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE78652 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78675 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78682 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78684 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78694 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 



 

 
KE78698 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE78700 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78705 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78706 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78712 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78715 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78719 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE78720 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

78.511 

 
KE78722 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE78723 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE78724 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE78728 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE78731 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

28.768 

 
KE78737 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE78743 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78744 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

20.104 

 
KE78746 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78748 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78751 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE78754 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE78757 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78758 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

26.354 

 
KE78759 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

73.516 

 
KE78760 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

78.511 

 
KE78761 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE78769 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78770 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE78771 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE78772 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

102.074 



 

 
KE78773 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78774 

 
12/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE78955 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78957 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78958 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78960 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

67.194 

 
KE78961 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE78963 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE78967 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78972 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78996 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE78998 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79001 

 
14/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79036 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79040 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79062 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79069 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79072 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79074 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE79076 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE79078 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE79083 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79088 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

28.768 

 
KE79091 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE79093 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE79095 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE79103 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

31.871 

 
KE79107 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE79116 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 



 

 
KE79152 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79153 

 
15/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79209 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE79210 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE79211 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

63.902 

 
KE79213 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

60.639 

 
KE79214 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE79216 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79222 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79261 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79263 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79281 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

69.020 

 
KE79282 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE79285 

 
16/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79397 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79449 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

34.140 

 
KE79451 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE79453 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79455 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE79458 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE79484 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79506 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79507 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79509 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79510 

 
17/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79551 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE79555 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79567 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

20.104 

 
KE79577 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 



 

 
KE79583 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE79586 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79589 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

28.768 

 
KE79590 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE79591 

 
18/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE79738 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE79752 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79754 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79768 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79781 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE79801 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79804 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE79805 

 
19/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80035 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80041 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80042 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE80043 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE80047 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE80060 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80077 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80084 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

68.897 

 
KE80086 

 
22/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80163 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80164 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80176 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE80177 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80178 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80179 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80184 

 
23/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 



 

 
KE80286 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE80287 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE80289 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80304 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80313 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80315 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80328 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80335 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

59.914 

 
KE80336 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80338 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

34.880 

 
KE80344 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE80350 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE80371 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80372 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

20.104 

 
KE80374 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE80376 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80388 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80389 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80390 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80392 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80403 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80406 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

47.713 

 
KE80408 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80409 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80410 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80412 

 
24/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE80501 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE80505 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80506 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 



 

 
KE80514 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE80544 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80545 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE80554 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80559 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80619 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80622 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE80632 

 
25/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80697 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80714 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE80719 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE80727 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80731 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80734 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE80737 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80739 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE80744 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

49.040 

 
KE80755 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80758 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80779 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE80791 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE80794 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE80806 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

31.871 

 
KE80814 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80817 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

26.354 

 
KE80820 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

28.768 

 
KE80826 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80829 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

42.718 

 
KE80834 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 



 

 
KE80836 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE80838 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80840 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE80842 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

61.828 

 
KE80846 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE80859 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE80860 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE80862 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

62.024 

 
KE80864 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

34.140 

 
KE80923 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE80929 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80932 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80939 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

78.511 

 
KE80947 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE80950 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80951 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE80964 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE80986 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80988 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80989 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80992 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE80994 

 
26/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81165 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

76.683 

 
KE81166 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

34.140 

 
KE81181 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

72.189 

 
KE81195 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81196 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81292 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81293 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 



 

 
KE81298 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE81303 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE81308 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

61.828 

 
KE81309 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81315 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81318 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81331 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81392 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81399 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

31.871 

 
KE81400 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE81404 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

42.718 

 
KE81405 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE81409 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE81411 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE81412 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE81413 

 
28/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE81514 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE81527 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

20.104 

 
KE81532 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE81596 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81601 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

47.452 

 
KE81604 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE81605 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

60.639 

 
KE81621 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE81623 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

28.768 

 
KE81657 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81660 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE81689 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81710 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 



 

 
KE81716 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE81718 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE81721 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

31.871 

 
KE81727 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE81728 

 
29/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE81781 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE81801 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

77.423 

 
KE81855 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

20.104 

 
KE81952 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81955 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81957 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81959 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE81970 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81971 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81972 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81973 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81974 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81975 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81976 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81978 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81979 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81980 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81992 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81993 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE81997 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE81998 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

27.681 

 
KE81999 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

34.880 

 
KE82001 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82003 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 



 

 
KE82006 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82007 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE82010 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82011 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82013 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

28.594 

 
KE82014 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE82018 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

42.718 

 
KE82023 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE82024 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82025 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE82027 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

33.597 

 
KE82031 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE82033 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

39.919 

 
KE82034 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

73.516 

 
KE82036 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82037 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82042 

 
30/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE82260 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE82267 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

25.991 

 
KE82282 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82283 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82285 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82292 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82293 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82294 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82299 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82301 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82307 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE82309 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

20.104 



 

 
KE82311 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE82313 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

33.256 

 
KE82328 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE82332 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

29.957 

 
KE82334 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE82337 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

38.592 

 
KE82339 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE82341 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

21.359 

 
KE82355 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

49.728 

 
KE82357 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE82358 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE82361 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

42.543 

 
KE82372 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 
KE82373 

 
31/03/2022 

8/05/2022 
 

19.771 

 

TOTAL 
 

16’910.048 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de cada una de las facturas 

discriminadas en el numeral primero, liquidados sin que superen la 

tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a 

mes certifique la Superintendencia Financiera, ni los límites 

establecidos en el Art. 305 del Código Penal, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN FELIPE SONS 

VIANA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2)  



 

  
JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 de 9 de agosto de 2022 
   
EL SECRETARIO, 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01110 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CARLOS ERNESTO BONILLA OSORIO en contra de CAMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTA para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese constancia de ejecutoria de la providencia judicial 

base de este asunto. (art. 114 Numeral 2° C.G.P.). 

 

SEGUNDO. - Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01112 00 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por  

INVERSIONES SOLID GROUP LTDA en contra de LISANDRO 

ANDRES MORALES PARDO y ANDRÉS JULIÁN PARDO SASTOQUE 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 

del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se 

plasmara la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de 

datos, o en su defecto allegue poder de conformidad con las 

estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., ello en razón a que no se 

allegó poder.   

 

1.2.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio de los 

demandados.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 129 de 9 de agosto de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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